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Expediente 621CM/2021 
Ref.: RLL 
 

DECRETO 

 
 

 En relación al expediente de contrato menor de suministro de carpas con motivo de la celebración de 
los  Campeonatos  Mundiales  de  Bádminton  en  la  ciudad  de  Huelva  (incluyendo  entrega,  instalación  y 
desmontaje de las carpas suministradas). 
 

Visto que consta en el expediente: 
 
1º.- Informe suscrito por el Técnico Responsable de los Servicios Deportivos del Excmo. Ayuntamiento 

de Huelva, D. Enrique Carlos Nielsen-Hidalgo Vigo, por la Concejal Delegada de Participación Ciudadana y 
Deportes, Dª Mª Teresa Flores Bueno, y por la Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio, Dª Eva Mª del 
Pino García, de fecha 15 de octubre de 2021, en el que se motiva la necesidad del contrato, se informa que 
dicha contratación es necesaria ya que no existen recursos y medios en el Ayuntamiento para poder realizar 
el servicio, y se justifica que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas 
generales de contratación.  

 
En  dicho  Informe  se  hace  constar  lo  siguiente:  Que  se  trata  de  una  necesidad  imprevisible  y  no 

periódica, y por tanto, su duración no excederá de doce meses y en ningún caso podrá ser objeto de prórroga, 
ni de revisión de precios. La imprevisibilidad de la contratación es debido a la organización por parte del 
Ayuntamiento de Huelva de los Mundiales de Bádminton .” 

 
2º.-  Memoria  técnica  suscrita  por  el  Técnico  Responsable  de  los  Servicios  Deportivos  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Huelva, Enrique Carlos Nielsen-Hidalgo Vigo, de fecha 22 de octubre de 2021 en la que se 
detalla el presupuesto del contrato, plazo de ejecución, responsable del contrato y especificaciones técnicas 
de la prestación. 

 
3º.- Consta solicitud de presupuesto a las siguientes a empresas y/o personas físicas: Francisco 

Miguel Mondaca López, Carpas Extremeña S.L., Max Carpas Grupo de Eventos S.L.  
 

4º.- Ofertas presentadas: Consta en el expediente ofertas presentadas por las empresas y/o 
personas físicas siguientes: Francisco Miguel Mondaca López, Carpas Extremeña S.L., Max Carpas Grupo de 
Eventos S.L.  

 
5º.- Informe suscrito el Técnico Responsable de los Servicios Deportivos del Excmo. Ayuntamiento de 

Huelva,  Enrique  Carlos  Nielsen-Hidalgo  Vigo,  de  fecha  2  de  noviembre  de  2021,  sobre  cumplimiento  de 
requisitos y límites aplicables a los contratos menores de conformidad con lo dispuesto en el art. 118.3 de la 
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en el que se hace constar lo siguiente: 

 
“1º.- Que se ha recabado tres presupuestos a empresas y/o personas físicas capacitadas para la 

realización del Contrato Menor Expte. 2021/621 “Suministro de carpas para el Campeonato del Mundo de 
Bádminton”, consistente en las siguientes acciones: 

 Dada la obligación del Servicio de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Huelva de mantener 
en perfecto estado de mantenimiento las instalaciones deportivas municipales, con motivo de la celebración 
de los Mundiales de Bádminton en nuestra ciudad, es necesaria la contratación de empresa para el suministro 
de carpas paras su instalación en las inmediaciones del Pabellón Carolina Marín durante su celebración para 
recepción-información de los espectadores. 

 Detalle del suministro: 
- 2 Carpas de 15 mts de fachada por 25 mts. de fondo totalmente diáfana y con pendiente a 

dos aguas. Estructura de aluminio anodizado, sólido y ligero que responde a las más severas normas de 
seguridad. El techo está fabricado en tejidos de PVC blando, color blanco. Son lonas ignífugas y homologadas 
en  M2,  con  su  correspondiente  certificación  y  pruebas  de  ensayos.  Cerramiento  de  lonas  ignífugas  y 
homologadas en M2, con las mismas características que las nombradas anteriormente, en laterales y fachada. 
Dichas carpas irían con tarima de tablero de calidad marino de 1.25x2.50 en 21mm de espesor arriostrados 
entre sí y sujetos a rastrel de tablón de pino gallego de 150x50. y moqueta en calidad ferial, debidamente 
instalada con cinta adhesiva a dos caras o grapada. 
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- 1 Carpa de 10 mts. de fachada por  15 mts. de fondo totalmente diáfana y con pendiente a 
dos aguas. Estructura de aluminio anodizado, sólido y ligero que responde a las más severas normas de 
seguridad. El techo está fabricado en tejidos de PVC blando, color blanco. Son lonas ignífugas y homologadas 
en  M2,  con  su  correspondiente  certificación  y  pruebas  de  ensayos.  Cerramiento  de  lonas  ignífugas  y 
homologadas en M2, con las mismas características que las nombradas anteriormente, en laterales y fachada 
y con  moqueta en calidad ferial, debidamente instalada con cinta adhesiva a dos caras o grapada. 

- 1  Carpa  de  10x15  mts.  sin  moqueta  totalmente  diáfana  y  con  pendiente  a  dos  aguas. 
Estructura de aluminio anodizado, sólido y ligero que responde a las más severas normas de seguridad. El 
techo está fabricado en tejidos de PVC blando, color blanco. Son lonas ignífugas y homologadas en M2, con 
su correspondiente certificación y pruebas de ensayos. Cerramiento de lonas ignífugas y homologadas en M2, 
con las mismas características que las nombradas anteriormente, en laterales y fachada. 

- 1 Módulo de 6x2.5 mts. diáfano (dicho módulo iría fabricado en panel modular sándwich con 
preinstalación eléctrica y con suelo de hormigón rematado con solería de gres color marrón en losas de 30x30 
cm.)  transporte de entrega, transporte de retirada y alquiler durante 1 mes. 

 
Y demás características detalladas en la Memoria Técnica del Expediente, por un valor estimado de 

14.999,99 Euros y 3.150,00 €uros de IVA, según informe de necesidad de fecha 15 de octubre de 2021 para 
el cumplimiento y realización de los fines determinados en el mismo. 

  
Se  propone  que  se  realicen  los  procedimientos  oportunos para  la tramitación  del  correspondiente 

expediente de contratación: 
Suministro de carpas para el Campeonato del Mundo de Bádminton. 
 
2º.- Que se han recibido las siguientes ofertas: 

Empresa Importe IVA Total 

FRANCISCO MIGUEL MONDACA LÓPEZ 14.950,00 3.139,50 18.089,50 

MAXCARPAS GRUPO DE EVENTOS S.L. 14.995,00 3.148,95 18.143,95 

CARPAS EXTREMEÑAS S.L.  14.970,00 3.143,70 18.113,70 

3º.-  Que  teniendo  en  cuenta  los  criterios  de  adjudicación,  las  empresas  presentadas  obtienen  la 
siguiente puntuación: 

La  oferta  presentada  por  FRANCISCO  MIGUEL  MONDACA  LÓPEZ  es  la  que  presenta  precio  más 
ventajoso y cumple con todos los requisitos exigidos en la Memoria Técnica. 

 
4º.- Que dadas las puntuaciones obtenidas se propone como adjudicatario a FRANCISCO  MIGUEL 

MONDACA LÓPEZ, con domicilio en **********************************************. CIF/NIF: 
***52535**. Email: curromondaca@gmail.com, por un valor de 14.950,00 Euros y 3.139,50 €uros de IVA, 
lo que suma un total de 18.089,50 €uros. El presupuesto se ha calculado de conformidad con el artículo 100 
de la LCSP, y el valor estimado, de conformidad con el artículo 101 del citado texto legal. 

 
 5º.- Consta declaración responsable de la entidad o persona física que se propone como adjudicataria, 
sobre la capacidad de obrar y no estar incurso en prohibiciones para contratar.” 
 

 
6º.- Consta declaración responsable de la entidad o persona física que se propone como adjudicataria, 

sobre la capacidad de obrar y no estar incurso en prohibiciones para contratar.  
 
7º.- Retención de crédito: Constan RC practicadas por el Departamento de Intervención por sendos 

importes de:  
 
-16.819,00 € con cargo a la partida 200 342 2279936 
-  1.331.00 € con cargo a la partida 200 342 2279936. 
 
8º.- Consta informe del Técnico Responsable de los Servicios Deportivos del Excmo. Ayuntamiento de 

Huelva, Enrique Carlos Nielsen-Hidalgo Vigo, de fecha 8 de noviembre de 2021, en el que hace constar que: 
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“La fecha de celebración de los Campeonatos del Mundo de Bádminton “Huelva2021” es desde el próximo 28 
de noviembre hasta el 19 de Diciembre de 2021”. 

 
 
Visto el informe de la Técnico de Gestión del Departamento de Contratación, Dª Montserrat Márquez 

Dopazo, conformado por el Secretario General, en el que se indica: 
 

“a) Corresponde a la Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio, Dª Eva Mª del Pino García, a la 
competencia para contratar. 
 

b) Procede la adjudicación del contrato menor de suministro de carpas con motivo de la celebración 
de  los  Campeonatos  Mundiales  de  Bádminton  en  la  ciudad  de  Huelva  (incluyendo  entrega,  instalación  y 
desmontaje de las carpas suministradas), a FRANCISCO MIGUEL MONDACA LÓPEZ, con domicilio en Calle 
***********************nº 20 - –*  r ********. CIF/NIF: ***5253**. Email: 
curromondaca@gmail.com, por un valor de 14.950,00 euros y 3.139,50 euros de IVA, lo que suma un total 
de 18.089,50 euros, de acuerdo con el informe de adjudicación emitido por el Técnico Responsable de los 
Servicios Deportivos del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, Enrique Carlos Nielsen-Hidalgo Vigo, de fecha 2 de 
noviembre de 2021. 
 

c) Este informe da cumplimiento al procedimiento establecido en la Instrucción de 7 de julio de 
2020, del Excmo. Ayuntamiento de Huelva sobre la regulación de los contratos menores y a lo establecido 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre tras la modificación dada por el Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de 
febrero. 

 
d)  Que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  63.4  de  la  LCSP  deben  publicarse 

trimestralmente  todos  los  contratos  menores  adjudicados,  entre  otro,  éste  que  nos  ocupa,  debiendo 
indicarse objeto, duración, importe de la adjudicación incluido el IVA y la identidad del adjudicatario tanto 
en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público como en el Portal 
de Transparencia.” 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector 
Público,  9/2017,  de  8  de  noviembre  y  siendo  competente  esta  Concejalía  por  delegación  del  Sr.  Alcalde 
realizada mediante Decreto de fecha 4 de julio de 2019, en virtud del presente RESUELVO: 
 

Primero:  Adjudicar el contrato menor de suministro de carpas con motivo de la celebración de los 
Campeonatos Mundiales de Bádminton en la ciudad de Huelva (incluyendo entrega, instalación y desmontaje 
de las carpas suministradas), a FRANCISCO MIGUEL MONDACA LÓPEZ, con domicilio en ****************** - 
********************************************. CIF/NIF: ***5253**. Email: curromondaca@gmail.com, por 
un valor de 14.950,00 euros y 3.139,50 euros de IVA, lo que suma un total de 18.089,50 euros, de acuerdo 
con el informe de adjudicación emitido por el Técnico Responsable de los Servicios Deportivos del Excmo. 
Ayuntamiento  de  Huelva,  Enrique  Carlos  Nielsen-Hidalgo  Vigo,  de  fecha  2  de  noviembre  de  2021, 
autorizándose la aprobación del correspondiente gasto.  

 
 

Segundo : Notificar la presente resolución al adjudicatario y requerirle  para que presente la 
correspondiente factura, una vez realizada el servicio a efectos de su abono, que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de factura electrónica y de creación 
del Registro Contable de facturas en el Sector Público, deberá efectuarse mediante la facturación electrónica 
presentada  en  la  plataforma  https://face.gob.es/,  habilitada  al  efecto  a  la  que  este  Ayuntamiento  se  ha 
adherido, e indicando los códigos que pueden consultarse en la página web https://face.gob.es/es/directorio, 
con las excepciones previstas legalmente. 

 
Tercero.- Notificar la presente resolución a los licitadores que no hayan resultado adjudicatarios. 
 
Dado en Huelva por la Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio, Dª Eva Mª del Pino García, por 

delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente mediante Decreto de fecha 4 de julio de 2019.  
 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen)  
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